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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Huza Claudia Lavinia, contra la em-
presa “Unitel Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Huza Claudia Lavinia, contra “Unitel
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”, por
un principal de 10.527,72 euros más 631,66
euros en concepto de intereses y 1.052,77
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2511, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Unitel Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.881/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Zanev, contra la empre-
sa “Intercargo Express, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre despido, se ha dictado auto
aclaratorio, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de octubre de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el auto

de adjudicación se aprecia la necesidad de
aclararlo en el sentido que a continuación se
dice.

Aprobar el remate del bien embargado
descrito en el hecho primero de esta resolu-
ción a favor de don José David Riva Páez,
quedando el resto de su contenido en los
mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.757/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Andía, contra don Marín Constantín y
“Construcción Reformas Dyoc, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 13 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 484
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—

Vistos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre reclamación de cantidad segui-
dos en este Juzgado bajo el número 1.073 de
2008 entre partes: de una, y como deman-
dante, don Rubén Andía asistido del letrado
don José María Garrido de la Parra, y de
otra, como demandados, don Marín Cons-
tantín y “Construcción Reformas Dyoc, So-
ciedad Limitada”, que no comparecen pese
a estar citados en legal forma.

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por don Rubén Andía contra don
Marín Constantín y “Construcción Refor-
mas Dyoc, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la don Marín Constantín
a abonar a la parte actora la cantidad de
1.380 euros, más el interés de mora del 10
por 100 sobre dicha cantidad, obligándole a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Se tiene por desistido al actor respecto a
“Construcción Reformas Dyoc, Sociedad
Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no cabe interponer re-
curso (artículo 189 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Marín Constantín y “Cons-
trucción Reformas Dyoc, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Patricio Morales Iturriaga, contra
la empresa “Típicos Ecuamadrid, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2009.



MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 280 Pág. 191

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Típicos

Ecuamadrid, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
13.443,44 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
anuncio de esta resolución al “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Típicos Ecuamadrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Rectificación

Habiendo sido publicado por el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en
fecha 16 de septiembre de 2009, boletín nú-
mero 220, edicto citando a juicio en el pro-
cedimiento número 833 de 2009, seguido a
instancias de doña Leonilda Rodríguez Mer-
cado, contra “Tecnología y Servicios de
Restauración, Sociedad Limitada”, y com-
probando que está mal publicado, al constar
en dicho BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID como fecha de citación el
día 10 de febrero de 2009, a las diez y diez
horas de la mañana, cuando la fecha correc-

ta es del año 2010 (10 de febrero de 2010, a
las diez horas), se procede a su rectificación.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.516/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 894 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Belén Farias Herrera, contra la empre-
sa “Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo las demandas formuladas por
doña Belén Farias Herrera, frente a “Tecno-
logía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, y declaro extinguido el contrato
de trabajo que unía a las partes con efectos
de esta sentencia como consecuencia de in-
cumplimientos empresariales, así como la
improcedencia del despido de que fue obje-
to con fecha 4 de agosto de 2009, condenan-
do a la demandada a estar y pasar por ambas
declaraciones, así como a que abone a la de-
mandante en concepto de indemnización la
cantidad de 21.971,63 euros y por los sala-
rios de tramitación del periodo 4 de agosto
de 2009 a 22 de octubre de 2009 la cantidad
de 7.121,06 euros (79 días por 90,14 euros).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2513, cla-
ve 65 (haciendo referencia al número de
autos), acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2513, clave 65 (ha-
ciendo referencia al número de autos), la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.006 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Ortiz Rodríguez, don Ángel
Martín Sauceda Fernández, don Antonio
Redondo Galiana, don Saadia Ouchtar Ahi-
ri, don Francisco Tardío de los Reyes y doña
Aroa Cabañas Viana, contra la empresa
“Rubherregi, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formuladas frente a
“Rubherregi, Sociedad Limitada”, y declaro
la improcedencia de los despidos de los de-
mandantes de fecha 12 de junio de 2009, y
habiendo desaparecido la empresa declaro
extinguidos los contratos de trabajo en la fe-
cha de esta sentencia, condenando a la de-
mandada a estar y pasar por ambas declara-
ciones, así como a que abone a cada
demandante las cantidades que seguidamen-
te se indican en concepto de indemnización
y por salarios de tramitación del período 12
de junio de 2009 a 15 de octubre de 2009
(noventa y cinco días):

A doña Manuela Ortiz Rodríguez:
10.121,98 euros y 3.561,23 euros.

A don Ángel M. Sauceda Fernández:
11.512,93 euros y 4.050,64 euros.

A don Antonio Redondo Galiana:
12.951,39 euros y 4.050,64 euros.

A don Saadia Ouchtar Ahiri: 5.689,53
euros y 3.067,23 euros.

A don Francisco Tardío de los Reyes:
11.512,93 euros y 4.050,64 euros.

A doña Aroa Cabañas Viana: 15.425,38
euros y 3.398,06 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público


